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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2014-2-9-1000864.      

                                                                  Montevideo, 13 de octubre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    139        ACTA    035 

 

VISTO: La necesidad de proceder a la revisión de precios de determinados 

documentos que expide esta Unidad Reguladora. 

 

RESULTANDO: I) Que el Artículo 91 de la Ley N° 17.296 del 21 de 

febrero de 2001 establece que entre otros recursos, esta Unidad Reguladora 

dispone de “…las tasas y precios que perciba de los operadores públicos o 

privados que desarrollen…” 

                             II) Que el literal d) del numeral 1.1 del Reglamento del 

Servicio de Radioaficionados por Resolución de esta Unidad Reguladora N°  

262/003 de 7 de agosto de 2003 define: “…d) IARP: Permiso Internacional 

de Radioaficionado emitido por la Administración de Telecomunicaciones de 

un país que adhirió al Convenio Interamericano correspondiente, por el cual 

cada Estado Parte del mismo ha acordado permitir operaciones temporales 

de estaciones de radioaficionados bajo su autoridad, a personas titulares de 

un IARP expedido por otro Estado Parte, sin un examen adicional. e) 

Permiso de Estación: es el documento habilitante que otorga la URSEC al 

titular a efectos de acreditar la autorización para instalar y operar una 

repetidora o radiofaro en una determinada ubicación y frecuencia 

radioeléctrica. f) Permiso de Radioaficionado: es el documento que otorga 

la URSEC a las personas físicas o jurídicas sin fines de lucro que acredita la 

autorización para instalar y operar estaciones de radioaficionados…”, 

estableciéndose en el numeral 4.1 las “…categorías de radioaficionado: 

“ESTÁNDAR”, “AVANZADA” y “AVANZADA EMÉRITA”. 

                              III) Que el literal d) del numeral 10.1 del Reglamento del 

Servicio de Banda Ciudadana aprobado por Resolución de esta Unidad 

Reguladora N° 263/003 de 7 de agosto de 2003 define que “Permiso de 

Estación: es el documento habilitante que otorga la URSEC al titular, a 

efectos de acreditar la autorización para instalar y operar, directamente o 

bajo responsabilidad y supervisión de su titular, determinado equipo 

transmisor en una estación radioeléctrica afectada al Servicio de Banda 

Ciudadana.”. Por su parte el numeral 10.1 establece que “Las licencias de 

estación vigentes a la fecha de aprobación del presente reglamento, cuyos 

titulares se encuentren al día en el pago de las correspondientes 

mensualidades, mantendrán su validez hasta la fecha de vencimiento 

indicada en las mismas. En el caso que se verifique atraso en el pago de 

hasta tres facturas, se procederá automáticamente a revocar la autorización 

otorgada.” Por otra parte el numeral 6.1 del precitado Reglamento establece 

que “Toda asociación sin fines de lucro de titulares de Permisos de Estación, 



                                                                                                                                                                      

que cuente con Personería Jurídica y posea una estación exclusivamente 

propia, podrá ser habilitada como RADIO AGRUPACION reconocida por la 

URSEC".   

                           IV) Que el Artículo 37 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

establece para el Servicio Móvil Aeronáutico, la existencia de dos categorías 

de certificados: el general y el restringido. 

                            V) Que el Artículo 37 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

establece para el Servicio Móvil Marítimo, la existencia de las siguientes 

categorías de certificados: a) Certificados SMSSM (Convenio SOLAS) - 

Radioelectrónico de primera clase, Radioelectrónico de segunda clase, 

Operador general, Operador restringido; b) Certificados SMSSM (no 

Convenio SOLAS) – de largo alcance, de corto alcance; c) Certificados de 

operador de radiocomunicaciones marítimas - Operador general de 

radiocomunicaciones, Operador radiotelegrafista de primera clase, Operador 

radiotelegrafista de segunda clase, Especial de operador radiotelegrafista, 

General de operador de radiotelefonía y Limitado de operador de 

radiotelefonía. 

 

CONSIDERANDO: I) Que el inciso final del Artículo 12 del Decreto N°  

153/993 de 30 de marzo de 1993 en la redacción dada por el Decreto N° 

332/013 de 9 de octubre de 2013 establece que “las tasas y tarifas por 

instalación de estaciones y utilización de frecuencias radioeléctricas para 

servicios de radiocomunicaciones no previstos en este cuerpo de 

disposiciones serán establecidas por la Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones, con vista de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 

debiéndose relacionarlas para su aplicación con casos similares, cuando 

ello sea posible. Serán incluidas dando cuenta de ello, en la siguiente 

relación de tasas y tarifas a elevar al Poder Ejecutivo.”   

                               II) Que se entiende pertinente introducir modificaciones 

en el procedimiento de solicitud y gestión de las licencias de estación a bordo 

de aeronaves y embarcaciones de forma de dotarlo de uniformidad, 

simplicidad y transparencia, a través de la fijación de un precio único por 

todo concepto aplicable en función del tipo de aeronave o embarcación y  con 

directa independencia del puerto, aeropuerto o aeródromo donde se deba 

efectuar la inspección verificativa y orientado a reflejar los recursos 

requeridos por URSEC para el cumplimiento de dichas actividades. 

                            III) Que a partir de las modificaciones que se introdujeron 

en el Servicio de Radioaficionados a través del Reglamento aprobado por 

esta Unidad Reguladora por Resolución N° 262/003 y en el marco del 

Decreto N° 114/003, cesó la vigencia: a) del “certificado de operador para 

radioaficionados”; b) de la “licencia de estación”; c) del registro de equipos 

que integraban cada una de las estaciones en este servicio y de las bandas de 



                                                                                                                                                                      

frecuencias donde todos y cada uno de ellos tenían condiciones para ser 

operados; d) de las categorías de radioaficionados “novicio”, “intermedia”, 

“general” y “superior”; e) de la “licencia de estación repetidora”. En el 

contexto regulatorio actual corresponde la vigencia: a) del “Permiso de 

Radioaficionado”, que contempla tanto a las personas físicas como a las 

personas jurídicas; b) del “IARP”; c) de la “Reválida de Permiso extranjero 

de Radioaficionado; d) del “Permiso de estación repetidora”; e) del “Permiso 

de radiofaro”, f) del “Certificado de Distintivo especial”, g) del Certificado 

de Radio Club Habilitado por URSEC, h) del Certificado de Radio Club, 

todos los cuales, por lógicas razones temporales, no están explícitamente 

contemplados en el Decreto N° 153/993. 

                              IV) Que a partir de las modificaciones que se introdujeron 

en el Servicio de Banda Ciudadana a través del Reglamento aprobado por 

esta Unidad Reguladora por Resolución N° 263/003 y en el marco del 

Decreto N° 114/003, cesó la vigencia de la “licencia de estación de Banda 

Ciudadana”, debiéndose ahora expedir el “Permiso de Estación”, el cual, por 

lógicas razones temporales, no está contemplado en el Decreto N° 153/993; 

lo mismo ocurre con el certificado de Radio Agrupación reconocida por 

URSEC. 

Por otra parte la “Banda Ciudadana” está definida como el conjunto de 

frecuencias radioeléctricas ubicadas en la banda de 26,50 MHz a 27,98 MHz 

y ello, en concordancia con las definiciones de los numerales 1.16 y 1.18 del 

Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (RR de UIT), constituye una atribución y no una 

asignación. Consecuentemente, no corresponde aplicar el concepto 

establecido en el ítem I.A.2) del Decreto N° 153/993 el cual refiere a las 

“tarifas anuales por utilización de frecuencias” aplicables “en los canales 

asignados a banda ciudadana, por cada equipo que opere en el sistema, 

incluidas las frecuencias de operación.” Por otra parte es pertinente tener 

presente que de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.61 del RR de UIT, 

la estación radioeléctrica está definida como “uno o más transmisores o 

receptores, o una combinación de transmisores y receptores, incluyendo las 

instalaciones accesorias, necesarios para asegurar un servicio de 

radiocomunicaciones. 

                                 V) Que las previsiones de precios de los nuevos ítems 

referenciados, se efectúan alineadas con el principio establecido en el 

Artículo 12 del Decreto N° 153/993 ante citado en la redacción dada por el 

Decreto N° 332/013, de acuerdo al criterio allí dispuesto y, 

consecuentemente, en idénticas condiciones a otras previsiones de precios 

realizadas desde la vigencia del Decreto N° 153/993.  

                                 VI) Que la estructura de precios establecida por el 

Decreto N° 255/992, sus modificativos y concordantes, constituyen una 

herramienta adicional que coadyuva en la administración y gestión de los 

servicios de comunicaciones, y como tal, también es un factor estimulante en 



                                                                                                                                                                      

el desarrollo del Sector y en la utilización de los adelantos tecnológicos en las 

diversas áreas del quehacer cotidiano. 

                             VII) Que por Decreto N° 184/015 de 14 de julio de 2015 el 

Poder Ejecutivo creó la iniciativa “Trámites 100% en línea” que tiene como 

objetivo impulsar la disponibilidad de los trámites y servicios de la 

Administración Central y otras entidades públicas por vía electrónica, de 

forma de acercar el Estado a los ciudadanos al ampliar el acceso a los 

servicios públicos, reducir los tiempos de espera, disponibilizar los servicios 

todos los días del año sin restricción horaria desde cualquier parte del país y 

optimizar la calidad de los servicios públicos. Por ello URSEC las 

“Solicitudes en el Servicio de Radioaficionados”, “Solicitudes en el Servicio 

de Banda Ciudadana”, “Certificado de Operador en el Servicio Móvil 

Marítimo”, “Certificado de Operador en el Servicio Móvil Aeronáutico”, 

“Licencia de Estación de Barco” y “Licencia de Estación de Aeronave” son 

trámites identificados con prioridad alta para su implantación, previéndose su 

culminación interna no más tarde del 28 de agosto de 2016.  

Consecuentemente deben estar definidos con la necesaria antelación todos los 

elementos que deben estar parametrizados en la pasarela de pagos.  En este 

contexto, especial relevancia adquiere la decisión de esta Unidad Reguladora 

de que en el corto plazo la documentación expedida en diversos servicios de 

radiocomunicaciones (Radioaficionados, Móvil Marítimo, Móvil 

Aeronáutico, Banda Ciudadana) sea distribuida por correo, de forma que el 

gestionante no se vea en la necesidad de concurrir a esta Sede. 

 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el Artículo 12 

del Decreto N° 153/03 de 30 de marzo de 1993 en la redacción dada por el 

Decreto N° 332/013 de 9 de octubre de 2013, a lo informado por la Gerencia 

de Administración y Finanzas, la Gerencia de Regulación Jurídica y 

Económica y el Departamento de Administración del Espectro. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1.-Establecer la vigencia a partir del 1° de setiembre de 2016 de los 

siguientes valores por la expedición de la documentación que se detalla: 

Servicio de Radioaficionados 

a. Permiso de Radioaficionado 

$ 190 (ciento noventa pesos) 

b. Permiso IARP 

$ 190 (ciento noventa pesos) 

c. Reválida de Permiso extranjero de Radioaficionado 

$ 190 (ciento noventa pesos) 



                                                                                                                                                                      

d. Permiso de estación repetidora/radiofaro 

$ 190 (ciento noventa pesos) 

e. Certificado de distintivo especial 

$ 140 (ciento cuarenta pesos) 

f. Certificado de Radio Club Habilitado por URSEC 

$ 190 (ciento noventa pesos) 

g. Certificado de Radio Club 

$ 190 (ciento noventa pesos) 

Servicio de Banda Ciudadana 

h. Permiso de estación en el Servicio de Banda Ciudadana 

$ 190 (ciento noventa pesos) 

i. Certificado de Radio Agrupación reconocida por URSEC 

$ 190 (ciento noventa pesos) 

Servicio Móvil Aeronáutico 

j. Certificado de Operador de Estación 

$ 540 (quinientos cuarenta pesos) 

k. Licencia de Estación a bordo de aeronave tipo 1 (Transporte de carga y/o 

pasajeros) 

$ 2.040 (dos mil cuarenta pesos) 

l. Licencia de Estación a bordo de aeronave tipo 2 (deportivas y de apoyo a 

actividades generales, incluyendo fumigadores) 

$ 1.240 (mil doscientos cuarenta pesos) 

Servicio Móvil Marítimo 

m. Certificado de Operador de Estación 

$ 540 (quinientos cuarenta pesos) 

n. Licencia de Estación a bordo de barco Tipo 1 (buques de carga en general, 

pesqueros comerciales y transporte de pasajeros) 

$ 2.040 (dos mil cuarenta pesos) 

o. Licencia de Estación a bordo de barco Tipo 2 (Ayuda a la navegación, de 

tráfico, deportivas y de recreo) 

$ 1.240 (mil doscientos cuarenta pesos) 

p. Licencia de Estación a bordo de barco Tipo 3 (pesca artesanal) 

$ 190 (ciento noventa pesos) 

Para la gestión de los trámites por parte de URSEC, los interesados deberán efectuar los 

pagos correspondientes al momento de su inicio. 

2.-Establecer que los precios fijados en la presente Resolución se actualizarán 

de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 332/013 de 9 de octubre de 

2013. 

3.-Disponer la oportuna vista a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en 

aplicación del Artículo 12do. del Decreto N° 153/993 de 30 de marzo de 

1993.  



                                                                                                                                                                      

4.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Comité Gerencial, 

Gerencia de Administración y Finanzas (Unidad de Facturación), Gerencia 

de Gestión y Fiscalización (Departamento Administración del Espectro). 

Cumplido, oportunamente archívese 

 

 


